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didas pertinentes para. garantizar la 
continuidad de los servicios por medio 
del mismo personal que actualmente 
los presta; y comprendido en algunas 
de las situaciones previstas en el ar- 
ticulo 1.1 de esta Ley. 

Disposidón final primera 

Se autoriza al Consell Executiu para 
que desarrolle reglamentariz-uente esta - 

. Ley. 

, MsposidóB final segun* 

Esta ,Ley entrará en vigor. el mismo 
día de su publicación en el Diari Ofi- 
,cial de la Generalitat. 

Por tanto, ordeno ciue todos los ciu- 
dadanos a los que  sea' de !aplicación 
esta Ley cooperen a su cumplimiento 
y que los Tribunales y Autoridades a 
los' que coresponda la hagan cumplir. 

Barcelona, 4 de junio de 1981. 

Jonnr PuroL' ' 

President de la ~eneralitat 
de Catalunya 

loy VIDAL I GAYOLA 
Conseller de Govemació . 

4 .  

. . 
de 4 de junio, sobré desarrdb. legisla- 
tivo en materia de q(ICUCICiÓn 9 trata- 

. miento de aguas restduales . 

Sea notorio a todos 1- ciudadanos 
que el  Parlamento de' Cataluña ha 
aprobado y yo. en nombre del Rev y 
de  acuerdo con lo que establece el 
articulo 33.2. del Estatuto de Autono-. 
mía, promulgo la siguiente 

-id& de motivos 

Corresponde 'a los poderes públicos 
velar por la utiltzación racional. del 
agua como recurso natural escaso. con 
el objeto de groteger y mejorar la 
calidad de la vida y defender Y .restau- 
rar el medio natural. El desarrollo de 
esta- función es necesario dentso 'del 
teritorio de Catalunya, porque la con- 
centración demográfica que caracteriza 
a nuestra nacionalidad intensifica en 
algunos lugars la degradación de  este 
bien escaso, amenaza la capacidad re- 
generadora de la . naturaleza, perturba 
el equilibrio ecológico general Y exíge 
una economía. global en la disposición 
y utilización de recursos hidráulicos. 
La protección del medio ambiente en 
materia de evacuación y tratamiento 
de aguv residuales -uno de los as- 
pectos más importantes de la conser- 
ación de la naturaleza- exige la eje- 
cución de una serie de obras - públi- 
cas que son de interés de la Genera- 

' litat. que se han de rcalizar exclusi- 
vamente en su propio territorio y que 
corresponden rc su competencia. 

La ejecución de estas obras plantea 
uno de los problemas que exige F a  
soluciGn más rApida, el de su financia- 
ción. De aiuerdo con los precedentes 

de Catalunya. 

del Derecho Comparado. recogidos ya 
en el marco de la legislación básica del 
Estado espaíiol, la financiación debe 
fundahentarse en el principio de la uni- 
dad del ciclo del agua, desde su capta- 
ción hasta su vertido. unidad que acon- 
seja integrar en las tarifas de suministro 
de agua - c o m o  se ha preceptuado a 
través de disposiciones de distintos 
rangos Y de ámbito local o reducido 
para otras zonas del territorio espaiiol- 
las partidas necesarias para atender a 
Ta construcción de colectqres, estaciones 
depuradoras de las aguas residuales, ins- 
talaci6n de emisarios submarinos Y reu- 
tilización de las aguas depuradas, tra- 
tamlento de los Iodos residuales. asi 
como la conservación y mantenimiento 
de las correspondientes instalaciones. 

Por consiguiente, la tarifa del agua 
debe entenderse hegrada básicamente, 
por dos conceptos: 1.0 captación. tra- 
tamiento y distribución del agua para el 
aprovisionamiento, a travks de la red 
de ab-astecimiento- Y mantenimiento del 
semcio, y segundo, recogida. tratamien- 
to y vertido de las aguas residuales. 
que comprende, naturalmente. el trata- 
miento de los s6lidos separados de las 
aguas. La presente Ley se refiere a este 
segundo concepto o elemento. 

Una importante .peculiaridad del ré- 
gimen hidráulico de algunas comarcas 
de Catalunya consiste, í ~ o  obstante. en 
el hecho de que una parte del consumo 
i e  agua no procede de las redes de 
abastecimiento, sino d d  aprovecbamien- 
to de aguas subterheas o de la reco- 
gida de las pluviales. La utilización del 
agua de esta procedencias. que después 
se vierte también en h red de cloacas, 
exige, sin embargo, su depuracihn. Si 
los titulares de este aprovechamiento, 
no registrados mediante facturación, no 
contribuyesen a la financiacibn de las 
obras de saneamiento, se rompería el 
principio de igualdad y no habrfa una 
justa distribución de. la carga. Para d i -  
tar esta situación se arbitra unw'solu- 
ción específica -la implantación de 
un .canon- ensayada ya cob 6xito an- 
teriormente en nuestro ,&S de mane- 
ra puntual y utilidachormalmente en 
tbs paises europeos. ' 

La resolución del problema planteado 
pretende coordinar la' actuaci6n para 
evitar la dispersión de iniciativas me- 
diante la creación de un órgano -que 
sea el instrumento de promoción e im- 
pulsión y, al mismo tiempo. potenciar 
las iniciativas de la - Administración 
local estableciendo un sistema de finan- 
ciación suficiente para las necesidades 
existentes. 

Además, se considera conveniente 
implicar a los mismos agentes, en cuan- 
to  a la contaminación @dustrial, porque 
de este modo tendrán interés especial 
en eliminar o, por lo  menos. atenuar 
los vertidos perjudiciales. La determi- 
nación de la. contaminación se hace nor- 
~aünen te  a Spriori,. para cada tipo de 
industria, y se establece correlativa- 
mente una prima por depuración propia. 

En resumen. se trata de coordinar 
las acciones de interés común en ma- 
teria de saneamiento, instituvendo. para 
su financiación, un sistema fundamen- 
tado en la solidaridad entre todos los 
usuarios. 

Artículo 1 
1. Esta Ley,tiene por objeto yriran- 

tizar una actuación coordinada y eficaz 
en materia de obras y servicios de eva- 
cuación, tratamiento y recuper;icion de 
las aguas residunles en cl tcrritorir> tic' 
Catalunya. 

2. ~ i &  regulación comprende t i -  
bién la financiación de las obras .v ser- 
vjcios a que se refiere el párrafo ante- 
rior. mediante la aplicación de un 
incremento de la tarifa del aprovisiona- 
miento de agua o, en todo caso, de un 

1 canon especifico de  saneamiento Y de- 
puración. 

3. La actuación debed. desarrollarse 
1 en el marco de planificacjón general de* 

protección del medio ambiente que 
apruebe la Generalidad. 

Artículo 2 
/ 1. Corresponde ii la Generalitat: 

a> La planificación global. es decir, 
la formulación del esquema Y las di- ' 

rectrices de saneamiento en el temtorh 
de Catalunya en cuanto a la definia6n 
de los ámbitos territoriales de sanea-. 
miento, estableciendo c r i t e r i ~  sobre ni- 
veles de  depuración y calidades & 
afluentes y recipientes. 
bl La aprobaadn definitiva de los 

planes y proyectos. 
c> La' aprobación .y revisión del ré- 

gimen económico-financiero, así .como 
la intervención de gastos financiadoir. 
tanto en la inversión como en k pres- 
tación de servicios. 
d) La realización de aquellos plan- 

y obras de saneamiento que ptor9uqva 
directamente, Y la teal ición'  o parti- 
cipación en aquellos otros que .la Ad- 
ministración locd no realice o que se ' 
realicen con jcntamente. 

2. Para alcanzar las finalidades pre- 
vistas en esta Ley, la Generalitat pude: 
a) Constituir c o n s o r ü ~  coa &ti&- 

des locales. 
- b) Promover la constitución de man- 

comunidades municipales. 
C) Decidir la actuación agrupada de 

las ccaoraaones locales en materia 
1 de saneamiento. 

d )  Prestar asistencia a las entidad.+ 
locales afectadas. 

3. En el ejercicio de sus comptt&- 
cias, ias corporaciones locales tienen 
iniciativa para la: 
a) constitucikn de cualquier o&- 

nismo de gestión previsto en. la vigente 
IegisIación locaI. 
b) Redacción de planes y .  p r o y t k  

' C) Contratación Y ejecución 'de hs 
obras. 
4 Prestadón del servicio. 
e) Propuesta de tarifas a aplicar. . 

4. Para colaborar en la ejecución 
de detenninado plan o proyecto. una 
vez haya sido aprobado. podrá. ami. 
darse la constitución de una junta cola- 
boradora de la Administración actuagte, 
con participación de los intereses con- 
currentes en la cuenca del rio, wna ver- 
tieqe o área geográfka afectada y con 
el objeto de transmitir o canalizar 
ciativas, hacer sugerencias y formular 
observaciones sobre la gestión- a desa- 
rrollar. 

~ r t i c u b  3 
Son competencia del '~onsell Execu* 

tiu de la Generalitit: 
' 1. La aprobación. con crinicter defi- 
,nitivo, de los planes .y proyectos de sa- 
neamiento que requieran la financipión 
especifica prevista en esta Lcv. - 

2. La implantación y la revisi6n del 
regimen económic~financiero .de los 
planes y proyectos a que se refiere el 
;irticulo l. en la cuantía y en d CO- 
rrespondicnte 5mbito espacial y tem- 
poral. 
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3. La aprobación, previo informe de 
la Junta de Saneamiento Y a los efectos 
d e  .fijar el incremento de la tarifa o 
canon, de  los documentos referentes a 
los siguientes .aspectos: 

U) Coeficientes de concentración de- 
m-ca permanente o estacional 

b) Coeficientes específicos de con- 
taminación, por actividad industrial. 

C) - Rimas de depuración, según va- 
ños tipos. de dispositivos. 
d) ' F6rmula o f6nnirlas a utilizar 

para la determinacidn del caudal del 
agua procedente de pozos y métodos 
de  medición del caudal, en el aprove- 
chamiento privado de aguas subtema- . 
neas proceden* de minas. 

~ r t i c u l o  4 . 
1. .Se crea la Junta de Sanejament, 

organisno de  &er adminiitivo, 
adscrito al Rpartament de PoUti'ca 
Temtoriiü i Obres Paibliq~es~ al cual 
coresqoilden la pnwnoci6n, omntacióo. 
c00rdmaci6n. información Y fiscalizaci6n 
de h. actuaciones concernientes a la 
planificaci6n, ejecución Y explotación 
de las infratamcmas de evacuaci6n de 
aguas nsiduales, estacioqes depatadolas 
y emisarios submarñios, así como de lm 
sistemas de tepdüzad6n de las aguas 
depuraaas en los téuninos previstos en 
-tey. 
La Junta, en el dmbito de su compe- 

tencia, ejerce las k iguhtes  funciones: 
a) La .ncaudación, administración, 

gestión y dishiboaión de los recursos 
que la presente Ley le attibuye. 
b)' h autorización de los gastos se- 

i&ma.- - 
c) La claboraci6n del anteproyecto 

del pmupuesto anual de la-misma. 
2- - La Junta está presidida -por el 

C-er de PdltSca Tentorial i Obres 
Públiquos y su Vicepresidente es el 
D i i  Galera de POlltSca Territoríal. 
Además' del Presidente y el Wcepresi- 
dente, -la iategan los siguientes Voca- 
ks: U %rector General dvObres p-2- 
blique-, un representante, con categorfa 
de Iktectar General o similar. de cada 
Un0 de h m t ~ s  Dc?partamentos: 
EconíOmía' i Fhanaes. Sanitat i Segure- 
tat Social, Governaci6, Ldústria i Ener- 

' 
gia; Agricultura, Ramaderia i Pesca. y 
Camcrc i Torisme, Y dos vocales m& 
nprcstlitantrs de  lis entidades locales: 
de a-ditada competencia. En eila ac- 
?da dt  Secretario. con voz pero sin 
vot~,-:.trn funcionario de la Direcad 
Generai de Política -Territorial, designa- 
do .Pór d Director General de Política 
Tmitorial. El foáicionamiento, las con- 
vocatorias, las reuniones y el régimen 

. de adopción de acuerdos de la JI@ZI 
se rigen de acuerdo con lo establecido 
m la Ley d t  Proceduníento Adminis- 
trativo para loS 6tgaiios colegiados. 

3. La D i d 6  General de Política 
Tenitorial a m a  como &gano perma- 
nente encargado de la preparación y 
gesti6n de los asuntos encomendados 
a h Junta pero la elaboración de la 
planificación y la ejecucih de las obras, 
resemidas a la Generalitat. correspon- 
den a la Direcció General de Obres 
Públiques. 

4. Cuando el orden del 'día de la 
& b Junta .de Saneiament in- 

duya fa consideración específica de 
que afecten a un municipio, 

ser4 convocado el corespondiente al- 
cdde. Si d asunto hiaera referencia 
-juntamente a.  de tres munici- 
p io~,  los alcaldes respectivos designa- 
r a ,  de mutuo acuerdo,. a aquél que 

deba concurrir a la reunión. El alcalde, 
acompañado por la persona que designe, 
podrá asistir sólo a la deliberación del 
asunto para e1 cual haya sido convocado 
y tomar parte en ella con VOZ pero' 
sin voto. 

5. En. 'cuanto a l o  no previsto en 
este artículo sed de aplicación a la 
Junta deLSanejament la regulación esta-- 
blecida en el ordenamiento jurídico 
Para los organismos autónomos de ca- 
rácter administrativo. 

Arrícuio 5 
1. La financiación de las obras e 

instalaciones a que se refiere esta Ley 
se hará con los recursos que se obten- 
gan por la aplicación de su régimen. 

2. Las entidades competentes para 
h gestión de las obras Y servicios po- 
drán solicitar, ade*, las ayudas del 
Estado asf como de otras entidades 
públicas que prev6 la legislación vi- 
gente, Y contraer l~ aéditos necesa- 
rios con entidades oficiales o privadas. 

3. El pago de intereses Y la amor- 
tización de créditos podrán garantizarse 
con cargo a la recaudacidn que se ob- 
tenga con el incremento de la tarifa 
de abastecimiento de agua o del canon 
de saneamiento regulado en esta Ley. 

4. El incremento de Ia tarifa o del 
canon es íncompatiile con la imp+- 
aón  de contribuciones especiales aplica- 
das a Ta financíaaón de la implantaci6n 
y explotación de la red .de colectores 
generales, estaciones de tratamiento v 
obras de vertido de aguas residual.; 
pero es compatible con la percepción de 
tasas Y con cualquier otro precio o 
recurso legalmente autorizado para la 
prcstaci6n del servicio de abastecímien- 
to de agua. - 
Artículo 6 

l. EI régimen económico-financiero 
previsto en esta Ley consiste en la autw 
rización de un incremento, como com- 
ponente' de la tarifa de abastecimiento 
de agua ,o canorí independiente, sobre 
el coste del metro cúbico de agua con- 
sumida para usos domésticos o induc- 
trides en el teintorio que con este ob- 
jeto 'se determme en aplicaaón indivi- 
dualizada de la autorización. 

2. La aplicación del incremento afec- 
ta tanto al consumo de agua snminis- 
trada por el Ayuntamiento o por las 
etnpresas de abastecedores como a los 
consumos no  medidos por contadores ni 
facturados, y su rendimiento corres- 
ponde a la Administraciiin actuante. La 
gestión recaudadora de este incremento 
corresponde a la Generalitat. que lo ha 
de percibir: 

a) A travds de las entidades sumi- 
nistradoras cuando constituya un ele- 
mento de tarifa de consumo de agua. o 

b) Directamente de los usuarios 
cuando el agua consumida sea de otra 
procedencia. 

3. El incremento de tarifa o canon 
está destinado a atender los costes de 
infraestructura, así como los de explo- 
tación de las obras e. instalaciones apro- 
badas. Los recursos obtenidos quedan 
afectos al destino previsto y deben ser 
objto de contabilidad separada por la 
entidad gestora. La Generalitat puede 
fiscalizar -dicha contabilidad. así como 
la ejecución de las obras financiadas 
con estos recursos. 

4. Si no hay contaminación por ab* 
nos, pesticidas o materia orginicri que 
afecte a las aguas superficiales o sub- 
terráneas. no se aplicad el incremento. 
ni como componente de la tarifa ni 

como canon' independiente, al consumo 
de agua efectuado por los agricultores 
y destinado al regadío. 

.Ar thb7  . 
. La aplicación del rég&tn econó&ico- 

financiero previsto en esta Ley lleva apa- 
rejadas las siguientes determinaciones: 

1. La aprobación del plan de &ea- 
miento o del proyecto concreto de obra 
o gestión de servi'cio que motivará di- 
cha aplicación. . 

2.- La impIantací6n del incremento 
de la  tarifa o del canon de saneamiento, . 
con. especificación del ámbito temtoriaI 
de aplicación, de su importe, de la du- 
racidn de la percepción y de la .entidad 
que, en todo caso. realizará h gistión 

' 

recaudadora. 
3. La conaeci6n de la enti&d a la . . 

cual se encomendará la ejecución de 
las obras o la prestación de .los servi- 
cios 

4. El establecimiento- de loc. medios 
de fiscalización necesarios tendentes a ' 

comprobar .que lo6 fondos asignados, 
procedentes del incremento de la tarifa 
o canon, han sido invertidos .con la 
finalidad prevista. 

Artículo 8 . 
1. Para la aplicación -del ' régimen. , 

económico-finanaero previsto en:.. esta . 
Ley es necesaria la previa fonnuIaci6n 
de un pbn de saneamiento o de un  
proyecto de obra o instalaaán del ser- 
vicio. 

2. El plan o el proyeito. puede S&: 

a) Promovido o redactado por .la en- 
tidad local que deberá ejecritatlo, a ins 
tan- de h Justa de. Sanejament, pefo 
siempre dentro de las directrices que. 

' 

considerando las exigencias del temito- 
rio de Catalunya. determine esta Junta, , 

la cual, en todo caso, deberá infonpar 
favorablemente. - . -. 

b) Redactado por los servi45os- afec- 
tos a la Direcci6 General d'Obres Pú- . .% . bliques. -. 

.3. El plan debe contener un p k p -  ' 
ma de actuacidn, inversiones Y eancia- 
ción, con etapas anuales y - con d. si- 
guiente contenido: 

u) Un e&do en que se recojan las 
inversiones reales y fínanaeras'a dec . 
tuar durante el ejercicio o .durante. los 
ejercicios anuales su-@vos. 
b) ,Un estado en el que-se espe- 

quen las aportaciones de entidades pú- 
blicas, así como las demás *en* de 
financiación de sus inversiones. . 

C) h expresión de los objetivos a 
alcanzar en cada ejeracio. 

d )  La evaluaci$n . «.rwi&uica de ' la 
inversión o inversiones que hayan de 
realizarse en cada ejercicio. . e  1 

4. Los proyectos de o b e  deben 
comprender un presupuesto, que pcxW 
estar integrado por varios parciales; con 
.la ejtpresión de los precios unitarios des- 
compuestos, estados de cubicación O 
medición y- c& los detalles necesarios 
para valorarlos. 

5. Los proyectos de. prestacion de 
servicios deben incluir en su documen- 
tación un estudio económico-financiero 
en que se determinen claramente los 
costes de explotacj6n. 

6. La aprobación de los planes y 
proyectos implica la declaración de uti- 
lidad pública de las obns y la nece- 
sidad de ocupación de los edificios y 
terrenos correspondientes 3 los .fines de . 
expropiación forzosa v de imposicibn de 
servidumbre. 
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7. Los planes o provectos pueden 
admitir, inicialmente. unas condiciones 
de depuración de las aguas residunles 
en el' momento de verterlas en la red 
de cloacas o en los lechos. menos exi- 
gentes que las fijadas con carácter gc- , 
neral, siempre que dichos planes o pro- 
yctos determinen simultáneamente la 
aplicación de un sistema de depuración 
progresivo para conseguir su eficacia en 
el plazo que a tal objeto se señale, 

Sin' embargo, los vroyictos deben in- 
cluir, en su caso, los objetivos o par& 
metros de protección del contorno. 

Articulo 9 1 
1. EI programa de actuación. inver-' 

siones y financiacióa a que hace rcfc- 
rencia el  apartado 3 del artícuIo ante- 
rior podrá revisarse con el fin de ade- 
'cuarlo a los impones reales o previsi- 
bles de  las .instalaciones en funciona- 
miento. Para la determinación de 'este 
coste, deben tenerse en cuenta los gastos 
de personal. materia1 Y conservación. la 
elirniación de residuos producidos por 
el .proceso de depufación y las cargas 
financieras Y amortizacicnes. d e  las ins- 
talaciones. . - 

2. La revisión debe constar de una 
memoria explicativa del contenido v las 
modificaciones que presente en relación 
con el programa aprobado inicialmente, o 
que esté en tigor, completada con los 
estados namériros o con ctros docu- 
mentos que se consideren necesarios. 

3. La revisión del programa se so- 
meterá a la aprobación del Conseil Exe- 
cutiu, previo .informe favorable de la 
Junta ,de Sanejament cuando la varia- 
ción del coste de constrycci6n de  las 
obras o de los gastos de mantenirnien: 
to Y explotación de las instalaciones 
motive una modificación del régimen 
econ6mico-financiero autorizado. 

4. Asimismo, deberán someterse a la 
. aprobación del Consell Executiu h s  mo- 
dificaciones de  los proyectos de obras 
o instalaciones que hayan d e  motivar 
una variación del regimen económico- 
financiero autorizado inicialmente, 10 
cual deberá justificarse en la corres- 
pondiente memoria. 

Artículo 10 
. .l. El ámbito espacial de aplicación 

del regimen económico-financiero pre- 
visto, en esta Ley está constituido. de 
acuerdo c& el  plan o el,  proyecto que 
justifique su implantación, por la cuen- 
ca del río de la zona vertiente o del 
área. geográfica afectada directamente o 

'indirectamente por el, saneamiento. 
2. La aplicación del regimen econó- 

mico-financiero .podrá significar la su- 
perposición sobre una misma área geo- 
grBfica o parte de ella. delimitada pri- 
meramente, de sucesivos incrementos 
de la  tarifa o canon de smeamiento, 
cuando las obras provctadas ulterior- 
mente, sobre todo si son de  carácter 
complementario, así !o justifiquen. pero 
en ningún caso la suma total de los su- 
cesivos incrementos o cánones podrá 
exceder el máximo autorizado en la 
presente Ley. 
- 3. cuando el &ea geográfica rrfec- 
tada comorenda varios municipios, el 
importe del. incremento o del canon 
podrá ser diferente para cada término 
municipal únicamente en los casos en 
que será aplicable el coeficiente de con- 
centración demográfica, de acuerdo con 
lo previsto en el articulo 14. 

Artículo 11 
1. La tarifa que deberiin abonar los 

usuarios de las rcdes de abastecimiento 1 

de agua en la cuenca, zona vertiente 
o área delimitada con este obieto dc- 
berá contar. adcm5s de los compo- 
nentes actuales. con uno adicional. co- 
rrespondiente al incremento que. para 
la financiación de !as obras públicas 
de c;ineamier?to r los gastos de explo- 
tación Y control de las estaciones depu- 
radoras, se fije de acuerdo con lo dis- 
puesto en esta Ley. 

2. El incremento de financiación de 
las obras y los gastos de explotación de- 
berá estab!ecerce diferenci5ndolo de .los 
otros componentes de la tarifa: scrá 
dé aplicación durante el periodo que se 
fije de acuerdo con la subsistencia de 
las cargas que lo justifiquen v, en todo 
caso, se  extinguir2 con ellas. 

3. Las instituciones y Iris empreks, 
tanto públicas .como privadas, 'suminis- 
tradoras de agua en la cuenca, zona ver- 
tiente o área de aplicación del incremen 
to. lo ~ercibirán de  los usuarios v ad- 
qukirán la obligación de efectuar su 
inereso en la Generalitat'o en la entidad 
en- que aquélla delegue la recaudación. 
dentro del trimestre siguiente I.. su 
cobro. 

4. La administración gestora mede  
comprobar e investigar las actividades 
que integran o condicionan el'-rendi- 
miento del incremento, tale5 como el 
cdnsumo de  agua, la facturación v la 
percepción del incremento. 

Artículo 12 
1.' En el abastecimiento de agua no  

medido por contador. ni facturado por 
empresas suministradoras. procedente de 
aguas subterráneas o instalaciones de  
recogida de las pluviales: el incremento 
de tarifa será suctituido por un canon 
de saneamiento. 

2. Para el establecimiento del canon 
es preciso evaluar el caudal en función 
del consumo doméstico o del ramo de 
actividad industrial, y en todo caso, 
de la dimensión de la empresa. de acuer- 
do  cop. la -fórmula o fOrmulas que con 
este fin se hayan aprobado. No obstan- 
te, de oficio o a petición dcl usuario, 
se  puede implantar a su cargo un sis- 
tema de medida directa de canales por 
contador. 

3. El abono del canon se efectuar6 
directamente a la entidad encargad? de 
~ercibirlo Dor 'la persona física o iuri- 
dica titul& del res~ectivo aprovecha- 
miento de agua subterránea o propieta- 
ria de las instalaciones de recogida de 
aguas pluviales, en plazos trimestrales. 
dentro del primer mes del trimestre. si- 
guiente al de su aplicabilidad. La enti- 
dad podrá utilizar 1.7. ejecucihn forzosa 
y .la vía ejecutiva para exigir el cumpli- 
miento de estas obligaciones. 

Artículo 13 - .  
1. La cuantía del incremento de 13 

tarifa o del canon de saneamiento se 
fijará. en pesetas por metro cúbico. en 
función de la clase de consumo v de 
la carga contaminante. 

2. Con este obieto. es preciso distin- 
guir los usos domésticos de los consu- 
mos industriales de! xgua. Estos últi- 
mos se equiparafin a los domésticos 
cuando los consumos anuales sean in- 
feriores a seis mil metros cúbicos. 

3. El incremento de la tarifa se 
aplicará como porcentaie equivalentc 3 
la recaudación cuando el consumo me- 
dio diario no exceda de doscientos li- 
tros o el mínimo cstablccido. y sc apli- 

cara ..explícitamente ..al :número dé me- 
tros cubicos consumidos cuando exce- 
da de esta limitación. La cuantía del , 
incremento de la tarifa se someterá a 
la aprobación de la Comissid de Preus 
de Catalunya. 

Artículo 14 
1. En el establecimiento del incre- 

mento de la tarifa o del canon apli- 
cable a los consumos para usos domes- 
ticos se utilizará, para tener en cuenta 
la carga contaminante, un ' coeficiente 
de concentración demográfim diversi- 
ficado en permanente y estacional. . 

2. El coeficiente permanente puede 
diversificarse por grupos de  población , 
y se ha de aplicar teniendo en cuenta 
el número de habitantes residen.tes gn 
cada municipio según los censos -.de 
población del Instituto Nacional de ES- 
tadistica. . .  . 

3. La aplicación del cdficiente dc 
concentración' demográfica estaciona1 
viene determinada por la capacidad he 
acogida de cada municipio afectado, 
teniendo en cuenta las edificaciones de 
segunda residencia, las empresas de 
hosteleria Y los demás aloiarnientos tu- 
rlsticos destinados a proporcionar habi- . 
tación o residencia en épocas, zonas o 
situaciones turfsticas. 

4. No se avlicad coeficiente' de. con- 
centracion demográfica ni tampoco; M 
ninnún caso. incremento, de  la tarifa o 
del-canon á 108 consumos de ,usos .do- 
mesticos de los municipios en los .cm- : 

les, sumada la pgblaci6n d e  derecho. a 
la ponderada de concentracidn estacio- ' 

nal, .el total no  alcance b cifra de cua- 
trocientos habitantes. 

1. i.a carga contaminante a tener en 
cuenta en los consumos industriales se . 
determina.de acuerdo con las,tablas-de 
coeficientes específicos de  contamina- 
cíón aproximada que se apruebc para 
cada tipo de industria o ramo de ac- - 
tividad, atendiendo los element. .£f.si- . 
cos, químicos, biológicos r miaobioló- 
gicos que previsiblemente contengan sus 
aguas ~s idua les  y la dimensión del es- 
tablecimiento. . 

2. En la fijación del i n c ~ m e n t o  o 
del canon concreto aplicable a de te r  
minada empresa industrial se tendrá . 
en cuenta, en todo caso: 

a) La incorporación ostensibk del 
agua a los productos fabricados. wacti- 
cándose la correspondiente reducción, y 

b) La deducción correspondiente a la 
prima por propia depuración. . , '. 

3. La prima d e  depuracidn debe fi- 
jarse aproximadamente. segan tipos de 
dispositivos adoptables y su respectiva 
eficacia. a beneficio dr los industriales 
que justifiquen el  montaje r el kincío- 
namiento del correspondieqte .dispositi- . 
vo. Por iniciativa della Administqción 
o a petición del beneficiario de 1s mis- 
ma. esta ~ o d r á  determinarse singular- 
mente mediante la medición a s u  cargo 
de la contaminación realmente sumimi- 
da o evitada. 

4. En los consumos industriales, la 
cuantia del incremento de  la,  tnifa b 
del canon deberá responder siempre .d 
principio de que quien más contamina 
debe satisfacer más incremento o ca- 
non. La Administración podd 'reclasi- 
ficar una actividad industria! concreta 
cuando la carga contaminante lo acon- 
seje y hacer efectiva la aplicacirin de 
dicho principio. 
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Articulo 16 
1. La gestión recaudadora del incre- 

mento o canon ~ r r e s p w d e  a la Ge- 
neralitat, la cual puede: . 

a) Asumirla directamente, a través . del 6-0 immpetente o del que. en 
todo caso, designe el ConseU Execu- 
tiu, o 

b) Delegarla a los consorcios o en- 
tidades locales afectados especialmente 
cuando los citados consorcios o entida- 
des ejecuten ias obras o presten los ser- 
vicios financiados por este sistema. 

2 En todo caso; corresponde a la 
htervenció 'de la Geneqlitat 'la fisca- 
Iizacibn de la gestión recaudatoria en 
la forma en que-se establezca al autori- 
zar el increraeqto o el canon o a tra- 
ves . de lgs. disposiciones zegfamentarias 
que se dicten' con este fin: 
. . . . . 

. . 
~r t* lo  17 ' 

-1.- La ~&er&tik ,atñquye los re- 
cursas .obterXidos .' al.' órgano .,encaigado 
¿& la ejecudóa '¿er -las ' obras, o .(le . la 
prestación del seruicio. ya sea- .de la 
propia Üsfierztüt o de la entidad a 
Ia cual se baya atri i ido dicha ejecu- 
ción o prestaci6n. . . .  

2. . La. atribudbn - de reqrsos se pro- 
ducirá f automáticainepte .,cuatido . el ór- 

.@e. realice la ' obra o prestación 
" .  sea 'aquél al cual se ha encomendado 

o. delegado la recaudacibn. De. no ser 
así. s a t i s f e  las subyenciones pertmen- 
tis en da , f . q a ,  y.los.'prazos'qu~ se es- 
tablqzcan. .coq @a .@alibad.' . 
' ' X  la Adminiiitraci6n. de la Genera- 
litat. puide ; ,c~)~~proba~. .. por. los : medjos 
que considere opo-o~, , la i m ~ s i ó n  
de. las wtidadef ,asignadas, en -,relación 
con sus. fibalidadek 'ade .das .  . - . . . 
- .  

Alzfcd0.18,.. - - . .  - . . 
.l. duración de la apk&ci6n del 

. ré'gimen eainúmico-fioanciero previsto 
.en esta Ley deberá fijarse con k .ex- 
tens?"6stt. necesaño para- qpe, con. la se- 
kau'&ciiZn. obtenida! con: el .  incremento 
de  la, tarifa y el &onl complementa- 
da, en todo .caso, con los demás recur- 
sos .financieros .aplicables, se pueda 
atender al coste de la:'reaiiici6n de 
las o&as yjo de prestación del servicio. 

2. El ' p k o '  inici-te acordado 
podri revisarse- &..aumpnt@. o disninu- 
ción por.resoluci6n .del-.ConseJl Execu- 
tiu,. a-petición de- la Admmistraci6n- ac- 
tuante, atendiezido 'las bajas ,obtenidas 
en- la licitación de las obras, las mo- 
dificaciones de los programas de actua- 
ción de los' p h m ,  -las. variaciones de 
los' proyectos, h.. revisioneg de. precms o 
cualquier. otra .cucuastancia de natura- 
leza anbioga. que m e q u e  el coste de 
.las obras o de los servicios. -- 

3. El incremento de financiación. en 
?;rato a los ,gastos. de explotación de 
las estaciones depuradoras, se manten- 
drá mientras dure dicha. explotacián y 
siempre deberá ser suficiente, para aten- 
der. los costes .especificas de la mis- 
ina, sin perjuicio de- % -deducción. en 
todo caso. del rendimiento quc. efec- . - tivaaentc se . obtenga con la reutiliza- 
ción del agua depurada. 

. . 
Articulo -19 

\ Los actos de la Administtación dicta- 
dos en ejecución de esta Ley, son recu- 
rribles en la forma y los t6rminos pre- 
ñstos en ,la Lev. de PrOdirniento Ad- 
ministrativo .y - en la t e y  Regulador3 de 

la Jurisdicción Contenciosa Adminis- 
trativa. 

La aprobación de !as tarifas de abas- 
tecimiento de aguas, en cuanto a sus 
componentes distintos del incremento 
para saneamiento regulado en esta Ley, 
sigue atribuida al 6rgano competente 
actualm.ente. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Primero. - Las tasas. incrementos, 
cánones o recursos aplicables en el 'te- 
rritorio de . Cataiunva. de naturaleza 
análoga a los previstos en esta Ley, 
pueden regir durante 51 plazo de cua- 
tro años. En este período las respecti- 
vas entidades perceptoras aeben some- 
ter al Consell Exkcutiu la correspon- 
diente propuesta de validación, que. se 
otorgará de acsre-o .con lo previsto en 
esta Ley, sin perjuicio de las adapta- 
ciones pertinentes a .las peculiaridades 
que p ren ten  originariamente. 
' Segundo. - -La percepci6n 2: los 

recursos citados anteriormente no es 
níngún obstáculo para la implantación 
acurnuhda de los' previstos en esta Ley. 
siempre, que se -den los supuestos que 
en ella se contemplan. 

Primera. - Se autoriza 'al Consell 
Executiu para que dicte las .disposicio- 
nes ~ecesarias para la aplicación y el 
desarrollo de esta Ley. 
Segunda. - Quedan derogadas todas 

las disposiciones emanadas de la Gene- 
ralitat o de Iás entidades somedas a 
su tutela que se opongan a lo estableci- 
do en esta ?y. . , 

Tercera. - La legislaa6n vigente en 
esta materia se entiende como supleto- 
ria de lo no regulado en la presente 
m. 

Cuarta: - Esta \Ley entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en 
el Diari Oficial de la Generalitat de Ca- 
t~úmyOi 

Por tanto, ordeno que todos los ciu- 
dadanos a los que sea.de aplicación esta 
Ley cooperen a su cumplimiento y que 
los Tribunales y Autoridades a '  los que 
corresponda la hagan 'cumplir. 

Barcelona, 4 de junio de 1981. 

JORDI P m  
Prcsident de la Generalitat 

de Catalunya 

JOSEP M. CULLELL 
Conseller de Política Territorial 

i Obres Públique~ 
; 

. D E C R E T O  142/1981, 

de 4 de .junio. regulando [a realización 
de Colonias, Campamentos. Campos de 

Trabajo y rutas con nirios $ jó~enes 

Considerando que el artículo 9.26 del 
Estatuto de ~uionomía de Catdunya 
confiere a la Generalitat de Catalunya 
competencia exclusiva en matcria de ju- 
ventud: 

Considerando que par el Decr:to 124: 
1980. de 24 de julio. la Dirccció Gcnc- 

ral de la Joventut fue adscrita al ~e--  
partament de  la Presidencia; 

Considerando lo. que 'dispone el Re- 
glarnent de  R&im Interior de la Gene- 
ralitat de Catalunya, de 18 de marzo de 
1978, y el Decreto del 18 de septiem- 
bre de 1978; sobre organización y com- 
petencias de los Departamentos, Y de 
acuerdo con el Consell Executiu, 

~ r t í cu lo  primero. t 1. Los Campa- 
mentos, Colonias, Campos de Trabajo y 
rutas en los que :participen menores de 
18 iños en número superior a.'seis, que 
no. tengan .carácter. familiar, que se de- 
sarrdien dentro del territorio , de - &- 
talunya e incluyan -en su :durací6n. un . 
mínimo de' 'tres .nochec consecutivas. 
deberáE ajustarse a las normas del-pre- 
sente Decreto. . - . . . .  

2. ' ~ueda;an ' excluidas de esta nor- 
mativa dichas actividades cuando das 
organicen los Centros Escolares para sus 
alumnos y las dirijan los propie  pro= 
feso- . . .  

- Articulo segundo. .- Cada una de  e& : 
' tas actividades dispondrá de. un ,equipo 
de .dirigentr?s;. . . 

Por cada diez..i>artícipantes. habíá. que 
contar, .como minimo, con .u,n ,dirigente. . 

Excluyendo al Responsable, un miai- 
'mo . del- 40 .?A . de tos miabras-,de este . 
equipo tendrán .que estar en pomsih 
del . Título .de Monitor. - e. : . . 

El Respodbk. tendrá - que' estar: en 
poseSión del Titulo -de ' Director. o, J& 
de i(ampamkntg exceptb si la actividad 
cuesta. con diez. o, n@ios.. Paiauantes;, 
en este caso será .suficiente el Tituiv'de 
Monitor. ' 

Artículo tercero., -. 1. para. .llevar' a 
' cabó' cada -.una de  :lis acií$dades :cita- 
das babrá que notificar. su realjcióo a 
ia :Dir&ció General'de. h.Jovenp~f .me- 
&ante. lo%.. imprésos' co'wondientes, 
1óS hales. de** ser.presentadq;s a sy 
Servicíps Centrales : o Temforia;ies, como 
miOiñio,. veinte ' dias antk  del ini.50 .'de 
la actividad.. . , ' ' . . . . . 

Se entregará 4 grupo una ,copia de 
esta no~ificaci6n, debjdamente conforma- - 
da por la Direcció Generai de. la:, Jo- 
veqtut. . . . 
" 2. La. copia d e  la ioaiación debed . 
ir acompañada, durante la re@ici6n, de . . 
1s actividad, por - Ia siguiente documcn- 
taci6n: 
a) La autorización previa, por escri- 

to, de los prooietarios. O administrade 
res del terreno o edificio público O pñ- 
vado que se ocupe. . 
b) La que determine la normativa 

sanitaria vigente. 
C) El programa detallado: objetivos, 

horarios y actividades. 
d) La correspondiente autorización 

paterna para los participantes menores 
de edad. 
' e) La relación de los participantes y 

miembros del equipo dirigente. 
f )  Los comprobantes de la titulación 

de los dirigentes aue la posean. 
3. Antes del inicio de cada activi- 

dad, la Direcció Genera! de la Joven- 
tut comunícarí su realización al Gobier- . 
no Civil de la provincia y al Ayunta- 
miento de la 'localidad donde aquélla 
se Ilevc a cabo. 

Artículo cuarto.'- 1. Son obligacio- 
nes dircctas y personales del Responsa- 
blc de In actividad': 


